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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

DISCURSO LEIDO

POR S. M. LA REINA 
en el acto solemne ele abrirse las Cortes del

Reino el l.° de diciembre de 1862.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS.

Guando visitaba este verano las provin
cias de Andalucía y Murcia, y recibía de 
sus habitantes demostraciones tan señala
das de afecto y respetuosa adhesión á mi 
persona, anhelaba ver reunidas las Cortes 
y manifestar á los representantes de la na
ción la gratitud y el amor que profeso á 
los pueblos, á cuyo frente la Providencia 
me ha colocado.

Los sentimientos católicos de la Espa
ña son también los míos; y pido á Dios 
que proteja nuestros votos y nuestros es
fuerzos para que cesen las tribulaciones 
del Sumo Pontífice, objeto siempre de mi 
mas profunda veneración. ,

Las relaciones con las potencias estran- 
jeras continúan siendo amistosas. Espero 
terminarán de un modo satisfactorio las 
dificultades que el desacuerdo de los ple
nipotenciarios en Méjico ha opuesto á la 
ejecución del tratado de Londres. Los 
obstáculos imprevistos que la impidieron, 
no alteraron mi deseo de cumplirlo, ni 
de realizar el pensamiento que les sirvió 
de base. e ,

Mi gobierno os presentará el tratado 
de paz celebrado con el rey de Annam. 
También os remitirá oportunamente las 
comunicaciones á que den lugar los gra
ves sucesos ocurridos en las costas de la 
isla de Cuba, y tengo la confianza que no 
se alterarán por ellos la buena inteligen
cia que conservo con el gobierno de los 
Estados-Unidos.

La actividad y el espíritu de empresa, 

que como una nueva vida circulan por to- | 
dos los ámbitos de la nación, revelan la j 
confianza en la tranquilidad pública y 
ofrecen seguridad de que las ideas y los 
intereses lo fien todo del exacto cumpli
miento de las leyes. Animada con esta es
peranza, concedí gustosa el indulto gene
ral que mi gobierno me propuso, y tiem
po hacia yo meditaba, á todos los com
plicados en los disturbios de Loja.

Sucesos de esta clase serán ménos fre
cuentes á proporción que la verdadera 
opinión pública se manifieste con mayor 
libertad; los pueblos se ocupen de aquellos 
intereses mas inmediatos y mas propios de 
su inteligencia y de sus medios, y la ad
ministración de justicia sea mas espedita 
v mayores sus garantías de acierto. A to
do esto contribuirá la aprobación de los 
proyectos de ley de imprenta y ayunta
mientos presentados en las anteriores le
gislaturas, y de los que ahora os pro
pondrá mi gobierno sobre incompatibili
dades parlamentarias, sanción penal de 
los abusos electorales, recursos de casa
ción, organización de tribunales, y proce
dimiento criminal.

Las obras públicas son fomento de la 
paz, y el poder de las naciones se marca 
en el punto de la escala de sus medios pro
ductores. Con el fin de aumentarlos ó dar
les pronta aplicación, tiene preparados mi 
gobierno diferentes proyectos de ley, que 
faciliten el mas útil aprovechamiento de 
las aguas, la construcción de carreteras, 
los capitales que la agricultura necesita y 
la instrucción que reclama este ramo de 
la industria.

Las provincias de Ultramar siguen mas 
florecientes cada día, á pesar del daño que 
la guerra de los Estados-Unidos causa en 
el comercio y producción de aquellas re
giones. La distancia á que están de la Pe
nínsula aumenta mi solicitud. En su régi
men y administración son necesarias re
formas, que imitando la conducta de mis 
augustos progenitores; hagan un solo pue
blo de todos los españoles establecidos en 
los diversos climas del globo.

Las tropas de mar y tierra dan en todas | 
partes muestras de la severa disciplina en 
que consiste la fuerza de los ejércitos. El 
valor que probaron en los recientes com
bates sostenidos en los mares de la Chi
na, es el propio del soldado español en to
dos tiempos. La discusión de la ley de as
censos militares, pendiente en la pasada 
legislatura, y el examen de las variacio
nes que mi gobierno os propondrá en la 
ley de reemplazos, serán ocasión de mani
festar la importancia que las Cortes con
tinúan prestando á los servicios y buena 
organización del ejército y armada.

Ejerciendo la primera de vuestras pre
rogativas, examinaréis el presupuesto de ( 
los gastos y de los ingresos para el pró
ximo año económico. Los progresos de la । 
civilización exigen del Estado nuevos y 
mas costosos servicios, que no es posible 
desatender sin menoscabo del bien común. 
Se os presentarán diferentes proyectos de 
ley. dirigidos á proporcionar al Tesoro pú
blico mayores recursos ordinarios y es- 
traordinarios.

La política constantemente seguida por 
mi gobierno en los cuatro años últimos, 
de acuerdo con las Cortes, ha procurado 
á la nación grandes aumentos y mejoras 
en el interior, el respeto y la considera
ción de las naciones estranjeras.

Continuando el sistema emprendido de 
libertad y tblerancia, y en la práctica sin
cera de la ley constitucional; acostum
brando las diversas clases sociales al ejer
cicio de los derechos que elevan su dig
nidad, y al trabajo, que es estímulo del 
orden y aumenta la riqueza; imbuyendo 
en todos los principios de moral y religión 
cristiana, el cielo bendecirá nuestros afa
nes, se afirmará la paz ordenada, propia 
de los pueblos libres y laboriosos: la his
toria señalará la época presente como । 
fuente de prosperidad, y las reformas que 
puedan ser necesarias en las leyes del Es
tado se llevarán á buen término por el 
impulso solo de la opinión pública, sin la 
sorpresa y la violencia de que usan la reac
ción y las revoluciones.

Núm. 5150.
TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA.

La Dirección general de la deuda pú
blica con fecha 20 del actual cutre otras 
cosas me dice lo siguiente:

«En 31 de diciembre y L° de enero 
próximos vence un semestre de intereses 
de la deuda; y con el objeto de conocer 
con la debida anticipación los fondos que 
el Tesoro publico tendrá que consignar pa
ra esta obligación en cada una de las Te
sorerías de las provincias, la Dirección a 
dispuesto que solo se admitan en dicho se
mestre las facturas y cupones que se pre
senten al cobro en los 15 dias inmediata
mente anteriores al de su vencimiento, 
con arreglo á lo prevenido en la Real or
den de 24 de noviembre de 1859, inserta 
en la circular de esta dependencia de 28 
del mismo mes y año; en el concepto de 
que trascurrido dicho plazo, no se recibi
rá cupón alguno en provincia y sus tene
dores tendrán que acudir para ello preci
samente á las oficinas centrales de esta cur
te.—Igualmente y con arreglo á lo dis
puesto en el semestre anterior por Real 
orden de 20 de junio de 1861, la Direc
ción ha acordado que por esa Tesorería y 
bajo su responsabilidad, no se admitan fac
turas ni cupón alguno sin que por el in
teresado so exhiban á la presentación de 
aquellos, los títulos ó acciones á que cor
responda y de que hubieren sido cortados 
consignando esta circunstancia en la fac
tura que se remite á estas oficinas, cuya 
medida no tiene, como no tuvo entonces, 
otro objeto que el de prevenir que el in
teres individual estraño ó esa localidad, 
altere la situación que el tesoro debe ha
cer de sus fondos, con relación á las ne
cesidades de cada una y precaver la menor 
demora en el pago de las atenciones pú
blicas consignadas on las cajas provinciales.»

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados, á fin de 
que desde 15 al 31 de diciembre próximo 
entreguen en esa Tesorería los cupones y 
facturas con sugecion á lo que previene la 
preinserta comunicación. Palma 25 de no-
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viembre de 18G2.—El Tesorero—José 
Meana.

Núm. 5151.
TRIBUNAL DE COMERCIO

de Palma.

Por disposición del señor Juez Co
misario de la quiebra de don Miguel 
Oliver, se sacan á pública subasta 
por término de ocho dias un bote, un 
caballo y un carruaje de cuatro rué’ 
das embargado todo al quebrado, 
quedando señalado para su remate 
el dia 12 del que rige á las doce de 
su mañana en los estrados do este 
Tribunal.
• Lo que se anuncia al público pa

ra conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación, en la in
teligencia que serán de cargo de los 
compradores los gastos de la su
basta y diligencias de remate. Pal
ma 1.° de diciembre de 1862.— 
V.° B.°—El Juez comisario—Miró 
Granada.—Pedro José Bonet.

Núm. 51S2.
DON JAIME MIRÓ GRANADA 

Cónsul primero del Tribunal de 
Comercio de la ciudad de Palma 
de Mallorca y Juez comisario de 
la quiebra de D. Miguel Oliver 
y Molí.
Hago saber: que por providencia 

del referido Tribunal de 26 de no
viembre próximo pasado se ha se
ñalado el dia 11 del que rige á las 
diez en punto de su mañana para 
celebrarse en la sala de Audiencia 
del propio Tribunal junta estraordi- 
naria de acreedores para el examen 
y reconocimiento del crédito que 
contra la quiebra de que se trata 
tiene la Sociedad anónima de Segu
ros marítimos denominada la Ase
guradora.

Por tanto, por el presente edicto, 
que se fijará en los parajes públicos 
y acostumbrados y se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y 
periódicos de esta capital, se convo
ca á todos los acreedores de la quie
bra de D. Miguel Oliver, para que 
por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante, puedan com
parecer á la indicada junta; bajo 
apercibimiento de que en su defecto 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en la ciudad de Palma de 
Mallorca á l.° de diciembre de 1862. 
—Jaime Miró Granada.—Por man
dado de S. S.—Pedro José Bonet, 
escribano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrciaría.—Negociado 3.°

Escmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del

nal para la aplicación del Código penal, y । 
reglamento de los Juzgados de primera | , 
instancia de L° de mayo de 4844, y que j 
por ello se había hecho reo de los delitos . 
y penas de que hablan los artículos 271 y ,
313 del Código penal: , <

Que consultado el auto con la Audien
cia del territorio, el Fiscal de este Tribu
nal formuló su dictamen diciendo que de
bía sobreseerse en los procedimientos y 
dejar sin efecto el auto consultado, porque 
no habiendo habido por parte de Andrés 
Hernando delito ó falta punible, mal po- 
dia existir culpabilidad de ningún género 
contra el Alcalde Marlinez:

Que no obstante esto, la Audiencia con
firmó en todas sus parles la providencia 
del Juez de primera instancia, declarando 
en su virtud que era innecesaria la auto- , 
rizacion para procesar al Alcalde.

Visto el párrafo cuarto del art. 463 del 
Código penal, según el que los hijos de 
familia que falten al respeto y sumisión de
bida á sus padres han de ser castigados 
con las penas de tres á quince meses, de 
arresto y reprensión: ,

Visto el art. 271 del mismo Código per
nal, que previene que el empleado publi
co que faltando á las obligaciones de su 
oficio dejare maliciosamente de promover 
la persecución y castigo de los delincuen
tes, incurrirá en la pena de inhabilitación । 
perpétua especial:

Visto el art. 313, que dispone que los 
empleados públicos que en el ejercicio de 
sus' respectivos cargos cometiesen algún , 
abuso que no esté penado especialmente, 
incurrirán, según los casos, en las mullas 
que señala:

Considerando que, cualquiera que sea 
la gravedad que se atribuye á las disensio
nes ocurridas entre Andrés Hernando y 
sus padres, al Alcalde solo tocaba conocei , 
de ellas y proceder á lo que hubiese lugar 
por el carácter de delegado del orden ju
dicial, en cuyo concepta es como se ha in
coado el procedimiento contra el referido 
Alcalde;

La Sección opina debe declararse que es 
innecesaria la autorización solicitada.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con la 
referida Sección, de Real orden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. D-os guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de noviembre de 
1862.=José de Posada Herrera.—Señor 
ministro de Gracia y Justicia.

(Gacela del 17 de noviembre.)

Consejo de Estado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la antoiizacion 
del Gobernador de la provincia de Burgos 
al Juez de primera instancia de Castroge- 
riz para procesar á Andrés Martínez, Al
calde de Barrio-Ñuño, ha consultado lo si
guiente:

Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en virtud del que el Go
bernador de Burgos consulta si es ó no 
necesaiio conceder autorización para pro- . 
cesar á Andrés Martínez, Alcalde de Bar
rio-Ñuño.

Resulta:
One Isidoro del Prado denunció a! Juz

gado de primera instancia de Castrogeriz 
en 17 de abril de 1861 que habiendo pre
senciado el referido Alcalde que Andrés 
Hernando había maltratado de palabra y 
obra á su propia madre en principios del 
mes de marzo del mismo año, arrastrán
dola por el suelo del portal de su casa, y 
dándola diferentes golpes que la causaron 
varios destrozos, y entre otros la estrac- 
cion violenta de una muela; y que en la 
tarde del domingo de Pasión había reñido 
igualmente el citado Andrés con su padre, 
Maestro de Instrucción primaria en la men
cionada villa, teniendo en la mano una na-» 
vaja de bastantes dimensiones, en cuyo 
acto decía el denunciador que el Maestro 
había pedido justicia del Alcalde para que 
desarmase al Andrés y lo castigase; y que 
sin embargo de que el mismo denunciador 
Prado le había llamado la atención sobre 
tales hechos, no había instruido la suma
ria, ni celebrado juicio de faltas, ni corre
gido gubernativamente dichos escesos, co
metiendo con tal conducta los delitos com
prendidos en los artículos 271 y 300 del 
Código penal:

Que habiendo practicado el Juez de 
primera instancia las oportunas diligencias 
para el esclarecimiento del hecho de que 
se trata, solo se comprobó que hallándose 
Andrés Hernando metiendo leña en la ca- 
sa-habitacion de su madre se suscitó entre 
ambos la cuestión de si la leña se Babia de 
entrar en la casa tal como se Babia condu
cido desde el monte, que era en pedazos 
de largas dimensiones, ó si, por el contra
rio, se había de retasar préviamenle, siu que 
resultase herida ninguna; y que como el 
Alcalde tuviese noticia de la ocurrencia, 
se presentó en el sitio donde tenia lugar, 
y amonestó la paz á los dos contendientes, 
sin que hubiera ninguna otra novedad:

Que el Juzgado participó al Gobernador 
de la provincia que se hallaba procediendo 
contra el Alcalde Andrés Martínez por no 
haber formado diligencias en averiguación 
de los hechos denunciados, en conformidad 
al art. 7.° del Real de< reto de 27 de mar
zo de 1850:

Que ol Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, requirió al 
Juzgado á fin de que solicitase la corres
pondiente autorización para continuar los 
procedimientos contra el Alcalde, fundán
dose en que no estaban acreditados los he
chos denunciados; que faltaba la base del 
procedimiento, y en que el caso de que se 
trataba exigia autorización del Gobernador 
de la provincia, según lo dispuesto en los 
artículos 7.° y 8.° del decreto de 27 de 
marzo de 1850:

Que el Juez de primera instancia, por 
auto de 28 de abril del corriente año, de
claró no ser necesaria la autorización, pues 
que c! motivo sobre que había de versar el 
procedimiento era único y esclusivamente, 
por no haber formado el Alcalde las pri
meras diligencias para la averiguación de 
un hecho en el que le tocaba conocer, no 
por sus funciones administrativas, sino co
mo agente del orden judicial, según lo 
prescrito en la regla 1.a déla ley provisio

3 .° En caso de que los arrendatarios 
> accediesen voluntariamente á la conti^ 
lacion, se procederá inmediatamente á la 
basta de los arbitrios por el período del 
imer semestre de 1863, señalando al 
ecto los Gobernadores de provincia los 
azos mas cortos que sea posible á fin de 
ue los rematantes entren en posesión de 
s arriendos en l.° de enero próximo.
4 .° Cuando por falta de licitadores ó 

or otra causa no tuviere efecto el rema
*, dispondrán los Gobernadores que se 

recauden los arbitrios por Administración 
durante el citado período.

5 .° Los remates que al recibo de es
ta orden no hubiesen sido aprobados por 
la Autoridad competente, se declaran sin 
efecto, y sn procederá con arreglo á los 
artículos anteriores.

6 .° Los remates que hayan recibido 
ya la aprobación correspondiente serán 
respetados y se llevarán á cumplido efec
to, á ménos que los rematantes se aven
gan á limitar la duración del contrato al 
plazo del primer semestre de 1863, en 
cuyo caso se anotará su conformidad al 
pié de la obligación ó escritura, según lo 
prescrito en el art. 2.°

7 .° Si por no avenirse los rematantes 
á dicha limitación tuvieren que continuar 
los arriendos hasta fin de diciembre de 
1863, se observará respecto del primer 
semestre de 1864 la marcha establecida 
en los artículos desde el l.° al 4." inclu
sive.

Y 8.° Cuidarán los Gobernadores de 
provincia de que en tiempo oportuno, y 
bajo las formalidades prevenidas en las dis
posiciones vigentes, se celebren las subas
tas de los arrendamientos de arbitrios pa
ra el servicio del año económico que ha 
de empezar á regir en 1.® de julio inme
diato, verificándose lo mismo en los años 
sucesivos.

De Rea! orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de no
viembre de 1862.—Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de la provincia de..........

(Gacela del 25 de noviembre.)

Administración local.—Negociado 1.°

El Real decreto de 31 de octubre ú t - 
mo, que fija nuevos plazos para el ejerci
cio de los presupuestos provinciales y mu
nicipales, ha dado lugar á dudas respecto 
al modo de proceder en los ariendamien- 
tos de los arbitrios destinados á cubrir el 
déficit de dichos presupuestos, y algunos 
Gobernadores han dirigido á este Ministe
rio consultas sobre el particular. Enterada 
la Reina (Q. D. G.), ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

I .° Si al recibo de esta circular no se 
hubiesen celebrado los arrendamientos de 
los citados arbitrios para el año natural de 
1863, se invitará á los actuales arrenda
tarios para que continúen hasta fin de ju
nio del mismo año bajo las condiciones de 
los contratos vigentes.

2 .° Si se prestasen á la continuación, 
lo comunicarán de oficio á las Autoridades 
respectivas, y estas lo consignarán al pié 
de las obligaciones ó Escrituras, uniendo á 
ellas la contestación original de aquellos.

Subsecretaría.—Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Villar del Arzobispo para procesar á 
i). José Cava, Alcalde de Chulilla, ha con
sultado lo siguiente:

eEscmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
Valencia negó la autorización solicitada por 
e! Juez de primera instancia del Villar del 
Arzobispo para procesar á D. José Cava, 
Alcalde de Chulilla.

Resulta:
Que con fecha 27 de mayo del cor

riente año, el Ingeniero de montes de la 
provincia remitió al referido Juzgado cier
tas diligencias instruidas por el guarda del 
Estado Miguel Romero, sobre daños cau
sados en los montes de Chulilla por la cor
ta de pinos y rafhaje para la reparación 
de los puentes de dicho pueblo:

Que hdbierla la consiguiente sumaria, 
se llegó á acreditar que encontrándose el 
Alculde D. José Cava apremiado á la re
paración de los caminos y puentes veci
nales, reunió al Ayuntamiento con el fin 
de escogilar los medios de cumplir las ór
denes del Gobernador:

Que uno de los puentes cuyo estado 
exigia que se reparase era el que se halla
ba en la carretera que conducía á los ba
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ños minerales de Fuencaliente, en el tér
mino de Chulilla, cuya primera témpora- ' 
da se acercaba; y como se careciesen de re- ' 
cursos, acordó el Ayuntamiento que la re- ' 
paracion se llevase á efecto con piopollos 
de pino y leña de la propiedad particular : 
de algunos vecinos, que los cedian para 
aquel fio; y que si faltaba alguno para el 
puente que existia próximo al monte co
mún denominado del Carrascalejo, se cor
taría de él, como de inmemorial se venia 
ejecutando:

Que por virtud de esto, se utilizó de 
dicho monte un carro de leña y hasta una 
docena de pinos pequeños:

Que este hecho y el de haberse practi
cado la corta en los montes de propiedad 
particular, sin dar cuenta á los empleados 
del ramo, con arreglo á lo prescrito en la 
Real órden de 27 de marzo de 1847, fue
ron los que el Ingeniero del ramo denun
ció, y por los que el Juez pidió la autori
zación para continuar los procedimientos 

1 contra el Alcalde, á quien reputaba com
prendido en el caso del art. 313 del Có
digo penal:

Que el Consejo provincial, al informar 
sobre este estremo, manifestó que á su 
juicio debia denegarse la autorización, fun
dado en que constaba que se había dado 
conocimiento al guarda Romero de la cor
ta de maderas de propiedad particular; en ■ 
que la causa tenia el vicio de haberse ini
ciado por denuncia de un Ingeniero, con
tra lo prevenido en la Real órden de 19 
de julio de 1850, y en lo disculpable que 
era la conducta del Alcalde, ya por el es
caso valor de la leña cortada, que se ha
bía empleado en una obra de utilidad del 
común de vecinos, ya por lo fácil que es 
confundir las dos clases de atribuciones 
que confieren á los Ayuntamientos los ar
tículos 80 y 81 de la ley de 8 de enero 
de 1845:

Que el Gobernador denegó la autoriza
ción por entender que el hecho de que se 
trataba no constituía delito, sino tan solo 
una falta que en su caso debia ser corre
gida gubernativamente.

Visto el art. 12 de la ordenanza de 
montes de 22 de diciembre de 1833, que 
previene que en los montes dependientes 
del cuidado de la Dirección general del 
ramo no podrá hacerse ninguna corta ó 
venta ordinaria ó estraordinaria sin prévio 
permiso de la misma Dirección general:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de ene
ro de 1845 sobre organización y atribu
ciones de los Ayuntamientos, por el que 
se faculta á estos cuerpos para arreglar 
por medio de acuerdos, conformándose con 
las leyes y reglamentos, el disfrute de los 
aprovechamientos comunes, y el cuidado, 
conservación y reparación de los caminos 
y veredas, puentes y pontones vecinales, 
añadiendo después que los acuerdos toma
dos sobre cualquiera de estos objetos son 
ejecutorios:

Visto el art. 81 de la misma ley, según 
el cual los Ayuntamientos, con aprobación 
del Gobernador, ó del Gobierno en su ca
so, delibera, conformándose con las le
yes y reglamentos, sobre la> obras de uti
lidad pública que se costeen de los fondos 
del común, y sobre el cuidado y aprove
chamiento de sus montes, y la corta, po
da y beneficio de las maderas de ellos:

Vista la Real órden de 24 de noviem
bre de 1846 determinando la forma en 
que han de instruirse los espedientes para 
el aprovechamiento de los montes, y fijan
do los casos en que su aprobación corres
ponde á los Gobernadores:

Vista la Real órden de 27 de marzo de 
1847, por laque se prohíbe la estraccion 
y corta de maderas si los conductores no 
llevan la guia correspondiente:

REALES DECRETOS.

á que se refiera; la comunicará al Minis
terio fiscal por tres dias á lo mas y por 
igual término á cada una de las partes; y 
citadas estas inmediatamente y el mismo 
Ministerio fiscal, con señalamiento de dia 
para la vista, proveerá auto motivado, de
clarándose competente ó incompetente:

Visto el art. 12 del propio Real decre
to, que establece que el requerido que se 
declare competente por sentencia firme 
exhortará inmediatamente al Gobernador 
para que deje espedila su jurisdicción, ó 
de lo contrario tenga por formada la com
petencia, insertando en el exhorto el dic
tamen del Ministerio fiscal y el auto mo
tivado que haya terminado el artículo.

Considerando:
1.° Que si bien romo se ha declarado 

repetidas veces en casos análogos, el pro
veído del Juez en el interdicto no puede 
producir la ejecutoria de que habla el ar
tículo 3.° del Real decreto citado, adolece de 
servicios sustanciales esta competencia que 
impiden su decisión miéntras no se subsa
nen, cuales son no haber comunicado el

Vista la Real orden de 19 de julio de 
1850, por la que se previene que los co
misarios de montes no procedan á denun
ciar ante los Tribunales ordinarios á las 
Autoridades administrativas sin prévio con
sentimiento dei Gobernador.

Considerando que cualquiera que sea la 
calificación que merezca la conducta del 
Alcalde D. José Cava por haber permitido 
de su propia autoridad que se cortasen los 
árboles, objeto de la denuncia, á la Ad
ministración toca en primer término co
nocer del hecho, con arreglo al espíritu 
del art. 12 de las ordenanzas de 22 de 
diciembre de 1833, y según lo terminan
temente prescrito en la Real orden de 19 
de julio de 1850:

Considerando que hasta que la Adminis
tración decida sobre el particular, no se 
puede proceder contra el Alcalde,

La Sección entiende que debe confir
marse la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con lo 
consultada por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
noviembre de 1862.=Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Juez el exhorto del Gobernador á la par
te que figuró como actor en el interdicto 
y no haber insertado en el exhorto dirigi
do al Gobernador por el mismo Juez el 
dictamen del Promotor fiscal y su auto 
motivado, según está prevenido en el pro
pio Real decreto:

2." Que tampoco ha celebrado el Juez 
la vista que establece el art. 9.° del Real 
decreto mencionado;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á doce de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

(Gaceta del 26 de noviembre.)

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y el Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de su capital, de los cuales resulta:

Que la Dirección del Canal Imperial de 
Aragón arrendó la parte del edificio des
tinado á parador en Casa-blanca, reser
vándose un número de piezas que han es
tado siempre á su disposición en el mismo:

Que el reclamante del arriendo Luis 
Calvo, habiéndole sido pedidas por la Di- 
recciorf las llaves de la parte del edificio 
que la misma se reservaba, solicitó en H 
de junio de 1861 que se le concediese ha
cer uso de la habitación indicada en tanto 
que no la necesitase la propia Dirección:

Que la Dirección, para evitar cuestiones 
sobre este asunto, dispuso cerrar toda co- | 
municacion de las piezas reservadas con 
las comprendidas en el arriendo, y Calvo 
en vista de ello interpuso ante el Juez del 
distrito de la Universidad un interdicto, 
que pidió que se sustanciara sin audiencia 
del despojante, y en que obtuvo auto res- 
titutorio:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió de inhibición 
al Juez, y este dió traslado al Promotor 
fiscal; y sin comunicarle á la parte que 
habia figurado como actor en el interdicto 
ni celebrar vista del artículo de competen
cia, dirigió una comunicación al Goberna
dor, prescindiendo de insertar el dictamen 
fiscal y manifestando que no podia acce- 
derse á la inhibición en el interdicto por 
tratarse de cosa ya juzgada;

Y que habiendo insistido el Gobernador 
conforme con el Consejo provincial, en su 
segundo informe, resultó la presente com
petencia:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero, del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohíbe á los Jefes políticos (hoy Goberna
dores) suscitar contienda de competencia 
en los pleitos fenecidos por sentencia pa
sada en auloridod de cosa Juzgada:

Vistos los artículos 7.°, 8." y 9.° del 
mismo Real decreto, según los cuales, el 
Tribunal ó Juzgado requirido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto, sus
penderá todo procedimiento en el asunto 

en los pleitos fenecidos por sentencia pa
sada en autoridad de cosa Juzgada:

Vistas la Real orden de 19 de setiem
bre y la instiuccion de 10 de octubre de 

que establecen que ningún camino 
ni obra pública en curso de ejecución se 
detenga ni paralice por las oposiciones que 
bajo cualquiera forma puedan intentarse 
con motivo de los baños y perjuicios que 
al ejecutarse las mismas se ocasionen por 
la ocupación de terrenos, esravaciones he
chas en ellos, estraccion, acaneo y depó
sito de materiales y otras servidumbres á 
que están necesariamente sujetas, bajo la 
debida indemnización, las propiedades con
tiguas ó las obras públicas:

Vistos los artículos 20 y 21 del regla
mento de 27 de julio de 1853, en que se 
previene, que siempre que sea posible la 
tasación de los materiales necesarios en la 
construcción de las obras públicas, proce
derá á su aprovechamiento y los dueños se
rán indemnizados antes de ocupar su pro
piedad, y se prescriben las formalidades con 
que ha de hacerse esta tasación:

Vistos los artículos 26 y 27 del mismo 
reglamento, que determinan que en los 
casos en que con la ocupación temporal de 
de terrenos y aprovechamiento de mate
riales se perjudique en ellos ó en su esti
mación á los interesados, procede recla
mar por la via gubernativa hasta la deci
sión del Gobierno, y contra este entablar 
la correspondiente demanda por la via con- 
tencioso-administrava:

Visto el art. 20, párrafo tercero de la 
ley de 3 de Junio de 1855, en que se 
concede á todas las empresas de ferro-car
riles la facultad de abrir canteras, deposi
tar materiales y establecer talleres para 
elaborarlos en los terrenos contiguos á la 
línea, usando de esa facultad, prévio á la 
Autoridad local si los terrenos fuesen pú
blicos, y no podiendo usar de ellos si fue- 

1 sen de propiedad particular hasta después

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la > 
provincia de Zaragoza y el Juez de pri
mera instancia de la Almunia de los cua
les resulta:

Que dada sentencia restitutoria por el 
indicado Juez á favor de D. Mariano Lau- 
rin en el interdicto de recobrar interpues
to por el mismo contra D. Juan Bautista 
Damderni, por haber este estraido piedra 
de una cantera sita en la dehesa de Esca- 
leruela, de propiedad del espresado Lao- 
rin; y dictadas por el Juez varias provi
dencias para hacer cumplir su proveído 
hasta abrir causa criminal y reducir á pri
sión á Damderni, porque como encargado 
que resulta ser de las obras de fábrica de 
la sesta sección del ferro-carril de Madrid 
á- Zaragoza continuaba estrayendo piedra 
de la cantera y asentado sillares en un tú
nel del propio ferro-carril, el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, re
quirió al Juez de inhibición en el conoci
miento del negocio:

Que el Juez, después de sustanciar el 
artículo de competencia, resistió el reque
rimiento sosteniendo, conforme con el pa
recer del Promotor fiscal, que estando 
ejecutoriada la sentencia del interdicto no 
se le podia ya arrancar su conocimiento se
gún el Real decreto de 4 de julio de 1847, 
ni tampoco el de las diligencias de ejecu
ción de la sentencia referida, de lo cual re
sultó el presente conflicto.

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847 que 
prohíbe á los Jefes políticos (hoy Gober
nadores) suscitar contienda de competencia

de hacerlo saber el dueño ó su represen
tante, y de obligarse formalmente á in
demnizarle:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 23 
de setiembre de 1846, según el cual todas 
las faltas cometidas por empleados, depen
dientes, empresarios y contratistas de los 
ramos de correos, caminos, canales y puer
tos serán corregidas por los respectivos Je
fes de Administración siempre que se trate 
de penas establecidas por las Ordenanzas 
y los reglamentos, ó de responsabilidad 
convencional.

Considerando:
l.° Que según se ha declarado con 

repetición en casos análogos, los fallos re
caídos en los juicios sumarísimos de inter
dicto, no pueden producir la ejecutoria de 
que habla el artículo citado del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, y ha estado 
por tanto en su lugar el requerimieuto de 
inhibición del Gobernador de la provincia 
de Zaragoza:

2.° Que siendo como es un hecho no
torio que el acopio de materiales de la can
tera de la dehesa de Escaleruela, se ha he
cho para una obra pública Laurin ha de
bido interponer sus reclamaciones ante la 
Autoridad del órden administrativo con ar
reglo á las demás disposiciones citadas, ya 
se hayan omitido algunos de los requisitos 
prévios que debieron llenarse para la es
traccion de la piedra, ya se trate de exigir 
las indemnizaciones correspondientes:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración; y respecto al 
primer considerando, lo acordado.

Dado en Palacio á doce de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
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de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

(Gacela del 25 de noviembre

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr.: Visto el resultado del espe
diente promovido por D. Victorino Rode
nas y Chiva al tenor de lo prescrito en la 
'Real óiden de 14 de marzo de 18ÍG;

Visto el informe evacuado por la Sec
ción 4.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, ha tenido á bien 
autorizar á dicho interesado para que, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio 
T'iria como motor de un molino harinero 
que intenta construir en el punto denomi
nado Ruideradel barranco de Tabeiras, tér
mino de la villa de Chulilla, en la provincia 
de Valencia, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras con estric
ta sujeción al provecto presentado y bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

2 .a No se podru aplicar el agua á otros 
usos que el especial para que se concede.

3 .a Se entenderá caducada esta auto- 
nzacion si en el término de un año no se 
■diese principio á las obras.

4 .a Esta concesión no perjudicará al 
pantano proyectado por el Sindicato del 
rio luria entre los pueblos de Gestalgar 
y Chulilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
noviembre de 1862.=Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del resultado del espediente promovido por 
D, Ramón Capdevila al tenor de lo pres
crito en Id Real orden de 14 de marzo de 
1846, y conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección y por la Junta consultiva 
de Caminos^ Canales y Puertos, ha tenido 
á bien autorizar á dicho interesado para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, utilice las aguas del 
rio Ter como fuerza motriz de un estable
cimiento industrial que ha proyectado en 
el término de Ripoll, provincia de Gero
na, debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes:

1 .a La presa se establecerá en el sitio 
marcado en el plano; su elevación sobre 
el nivel ordinario de las aguas no podrá 
esceder de 1,10 metros, en el supuesto de 
que con ella ha de resultar entre la super- 
íicie del embalse y la solera del canal de 
desagüe del molino de Ripoll 0,30 me
tros, y se referirá dicha altura á un punto 
lijo de las inmediaciones que pueda servir 
de comprobación en todo tiempo.

2 .a Las obras del canal de conduc
ción que radiquen en el cauce del rio se
rán inferiores á este.

3 .a La altura del muro proyectado 
para la unión de la margen derecha del 
rio y el estremo de la presa, no excederá 
de la de esta, que será marcada por el 
Ingeniero Jefe de la provincia antes de 
que se principien las obras por el conce
sionario.

4 .a El agua que se tome en virtud de 
esta autorización no podrá destinarse á 
otros usos que el ispecial para que se con
cede.

cíese suyo en el estado que tuviese hasta 
su terminación ejecutoria; y pidió se le 
tuviera por parte, en nombre de doña Va
lentina, mandándole entregar los autos de 
nuevo para mejorar la apelación, y por 
otrosí, que estando declarada pobre, se le 
mandase ayudar como tal:

Resultando que el marques de Guadal
cázar se opuso á que se tuviera por parte 
á doña Valentina Muñoz, fundado en que 
semejante acción era fraudulenta, maliciosa 
é ilegal, por tratar de introducir en el plei
to y en la cosa litigiosa, una novedad pro
hibida por las leyes, y opuesta á la prác
tica y buenos principios, y ademas, por 
conocerse la intención, escudada con la 
pobreza de prolongar la resolución defini
tiva de las cuestiones que se controvertían:

Resultando que por providencia de 8 de 
junio del mismo año de 1860, declaró la 
Sala segunda de la Audiencia, no haber 
lugar á tener por parte al Procurador don 
Lorenzo María Gallardo, en representación 
de la espresada Doña Valentina, y que 

i continuasen los autos su curso, según el 
estado que tenian, al promoverse este in
cidente; y que pedia reforma de esa pro
videncia, y denegada, por auto de 3 de 
julio, interpuso Doña Valentina recurso de 
casación fundado en que, corno mujer le
gítima de D. José Alvarez Roldan, para 
reclamar y poner á salvo su haber dota! y 
parafernal, y como donataria de su difun
to hermano D. Juan y de su sobrina Doña 
Micaela, que tenia representación legítima y 
legítimamente reconocida en dicho pleito, 
se personó en él, pidiendo la entrega del 
mismo, con el fin de continuar sustentan
do sus derechos; y al denegarla su preten
sión, se hablan infringido las leyes 13 y 
14, tít. 7.°, Partida 3.a, que servían de 
base á dicha providencia, las males no 
solamente no tenian entrada, ni podían 
apliearse al caso en cuestión, sino que 
tenían una inteligencia distinta y debían 
tener una aplicación diversa también; y 
al propio tiempo, la doctrina y jurispru
dencia de los Tribunales, que no eligen ni 
han exigido jamas otra cosa, para la en
trega de autos á una persona que Se mues
tre parte y que pueda ser interesada en 
ellas, directa ó indirectamente, que la so
licitud del Procurador, legítimamente au
torizado con poder, que los reclame:

Vistos, siendo ponente el Ministro don 
Sebastian González Nandin:

Consideran-lo que, calificados por la 
misma recurrente de inaplicxbles al caso 
en cuestión, las dos únicas leyes que cita 
como infringidas carece esta alegación de 
las condiciones lógicas indispensables, para 
que, con arreglo á lo que dictan la sana 
razón y el buco sentido, pueda ser admi
sible, corno fundamento de un recurso:

Considerando, aun en la hipótesis de 
que fuese legalmente admisible la alega
ción indicada, que sancionando las dos ci
tadas leyes la doctrina, de que el emplaza
do)' nin el emplazado deben nin pueden fa
cer enagen amiento, en ninguna manera^ de 
la cosa sobre que es fecho el emplazamien
to, fasta que sea librada la contienda, la 
sentencia, que con arreglo á tan termi
nante prescripción, calificó de ¡legal la cd- 
sion de la cosa litigiosa, y denegó á la 
recurrente la personalidad, que apoyada 
en ella solicitaba, no ha podido infringir 
dichas leyes:

Considerando que el incidente, origen 
del actual recurso, ha versado sobre la 
procedencia de la entrega de autos á la 
recurrente, que los pidió en vntud de una 
cesión de derechos otorgada á su favor, 
por la parte que hasta entónces habia li
tigado; y que refiriéndose la providencia 
de la Sala á la legalidad de la indicada 
cesión, atendido el estado de los autos, al

5 .a Se e jecutarán las obras con estric
ta sujeción al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero referido.

6 .a Esta concesión se entenderá cadu
cada si en el término de un año no se die
se principio á las obras.

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de noviembre de 1862.— Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, a i 1 de 

noviembre de 1862, en el incidente que 
pende ante Nos, por recurso de casación, 
promovido en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Cáceres, por doña Valentina 
Muñoz, para que se la tuviese por parte 
en los autos seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Don Benito, entre don 
Luis Cabanillas, como marido de doña Mi
caela Muñoz y el marques de Guadalcázar, 
sobre p/efercncia de créditos:

Resultando que en dicho Juzgado y en 
aquella Audiencia, siguió pleito el marques 
de Guadalcázar contra D. José Alvarez Rol- 
dán, sobre rendición de cuentas, y pago 
de su alcance, y que por sentencia ejecu
toria de 8 de junio de 1855, se condenó 
al último al pago de 34.898 reales y en 
las costas:

Resultando que en cumplimiento de esta 
ejecutoria, se procedió por la via de apre- j 
mió al embargo de una casa sita en Don 
Benito, al cual salió oponiéndose D. Juan 
Muñoz, hermano político del deudor, de
duciendo demanda de tercería de dominio, 
que continuó, por su fallecimiento, su hija 
y heredera doña Micaela Muñoz, represen
tada por su marido D. Luis Cabanillas:

Resultando que seguido el juicio por sus 
trámites con el marques de Guadalcázar, 
recayó ejecutoria en 23 de marzo de 1859, 
declarando no haber lugar á-la tercería 
de dominio, interpuesta por D. Juan Mu
ñoz. Guerra, y se reservó su derecho á la 
hija de este, doña Micaela, como su here
dera legítima y acreedora con hipoteca, 
del ejecutado D. José Alvarez Roldan, para 
que lo ejercitase si viera convenirla:

Resultando que en uso de esa reserva, 
presentó demanda D. Luis Cabanillas, como 
marido de doña Micaela, reclamando el 
derecho preferente de esta sobre la casa 
embargada, para reintegrarse de cierto 
préstamo: demanda que contradijo el mar
ques de Guadalcázar, sosteniendo la legiti
midad de su crédito y negando la legitimi
dad del que reclamaba la opositora; y que 
seguido el pleito por todos sus trámites, 
dictó el Juez sentencia, en 20 de febrero 
de 1860, por la cual desestimó la deman
da de tercería propuesta por Cabanillas á 
nombre de su mujer:

Resultando que remitidos los autos á la 
Audiencia de Cáceres, por apelación de 
ambos litigantes, se personaron estos en 
ellos por medio de sus Procuradores; y 
que entregados al de Cabanillas para es- 
presar agravios, los devolvió presentando 
el poder que le había dado en 12 de aquel 
mes doña Valentina Muñoz, mujer del eje
cutado y lia de la Micaela, para que la 
representase en las acciones que contra los 
bienes de su esposo seguía el marques de 
Guadalcázar, y una escritura que la doña 

j Micaela en unión con su marido D. Luis 
I Cabanillas, habia otorgado el día 4 de aquel 
■ mismo mes, renunciando á favor de doña 
| Valentina, el crédito que reclamaban por 
I este pleito, para que saliendo á él lo hi- i 

verificarse, es inaplicable el principio, ge
nérico é indeterminado, pudiera, en el pre
sente caso, invocarse oportunamente, co
mo doctrina adoptada por la jurispruden
cia de los Tribunales;

Fallamos que debemos declarar y de
cíannos no haber lugar al recurso de ca
sación intepuesto por Doña Valentina Mu
ñoz, á quien condenamos en las costas y 
en la pérdida de la cantidad por la que 
prestó caución, para cuando llegue á me
jor fortuna; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de doude proceden, con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon López 
Vázquez.=Sebastian González Nandin.= 
Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo Ji
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de 
Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando. 
=Tomas Huet. w

Publicación.=Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el Escmo. é Ilustrí- 
simo Sr. D. Sebastian González Nandin, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala primera el dia de hoy, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 11 de noviembre de 1862.= 
Dionisio Antonio de Ptiga.

(Gacela del 16 de noviembre.)

CARBONELL.

OBRA DE TARIFAS.

Para uso de los Ayuntamientos, Admi
nistraciones principales de Hacienda pú
blica, contribuyentes, prestamistas de di
nero, personas de giro, registradores de hi
potecas de los partidos judiciales, remi
tentes y consignatarios de trasportes, en
cargados de conducciones ia un tanto por 
arroba y legua ó fanega ó legua, Juntas 
periciales y á los comerciantes en general. 
Obra recomendada a los Ayuntamientos 

' por el Gobierno de S, M. Con la cual se 
i puede hacer cualquier reparto en tres ho- 
í ras y se halla de venta en la librería de es

ta imprenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización del 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ Y GU1TED.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de- 
ella. Se halla de venta en la librería de 
esta imprenta.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.° y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

• PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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